
Constancia Secretarial: Se informa señor Juez que se procedió a realizar la búsqueda de memorial del presente 

expediente en el correo electrónico y se incorporaron los archivos pdf “04” y “05” que no se encontraban 

oportunamente incorporados al expediente. Por otra parte, se hizo la validación del estado de la tarjeta profesional 

del apoderado demandante y esta se encuentran vigente. 

 
José Mario Santos Ibarra. 

Secretario. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto 01109 
 

Radicado 05001 40 03 001 2024 00138 00 

Proceso VERBAL – REIVINDICATORIO 

Demandante 
TRISS S.A.S. representada legalmente por TERESITA DE 

JESUS BEDOYA RAMIREZ 

Demandado JUAN DAVID DE SANFRANCISCO SERNA 

Asunto ADMITE DEMANDA 

 

 

Mediante Auto Nro. 0657 notificado el estado del 01/03/2024 la presente demanda 

había sido inadmitida, no obstante, dentro del término concedido la parte accionante 

presentó escrito subsanando las falencias destacadas por el Despacho –véase 

archivo pdf “05”, así las cosas, una vez realizado el estudio de admisibilidad y 

verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 82, 83, 84 

del Código General del Proceso procederá a ser admitida.  

 

Ahora bien, el apoderado demandante solicita en el folio 04 del archivo pdf “02” la 

siguiente medida cautelar “(…) que se ordene la inmovilización del vehículo de 

placas JZK-824 identificado con el chasis 3MVDM2W7ANL107836, modelo 2022, 

registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Medellín, hasta que se 

resuelva el presente proceso (…)” justifica dicha medida de secuestro en el literal c) 

del numeral 1 del artículo 590 del CGP. 

 

No obstante, se aclara al apoderado que el secuestro del bien mueble sujeto a 

registro, no es una medida innominada en el Código General del Proceso para los 

procesos declarativos, pues la misma se encuentra consignada en el literal a) del 

referido artículo, pero condicionándola a solo aquellos procesos en lo que verse 

sobre el dominio u otro derecho real, situación que no corresponde al proceso 

reivindicatorio, en el que el derecho real de dominio es un elemento que no está en 

discusión, pues una eventual sentencia no tendrá incidencia alguna en la titularidad 

del derecho de dominio del bien objeto del proceso. 



 

De acuerdo con lo anterior, la medida de secuestro requerida se torna improcedente 

en estos procesos. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN;  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda REIVINDICATORIA la cual se tramitará 

en virtud de las disposiciones del proceso VERBAL –artículos 368 y subsiguientes- 

instaurado por TRISS S.A.S. representada legalmente por TERESITA DE JESUS 

BEDOYA RAMIREZ mediante apoderado y en contra de JUAN DAVID DE 

SANFRANCISCO SERNA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a los demandados en virtud de las 

disposiciones de los artículos 290, 291 y 292 del CGP o bien sea de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, según el régimen de notificaciones que el 

demandante desee aplicar.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de (20) días a la parte demandada como 

traslado para la contestación de la demanda, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 369 del CGP. 

 

CUARTO: NEGAR por improcedente la solicitud de medida cautelar relacionada 

con el secuestro del vehículo identificado con las placas JZK-824. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para representar a la parte actora a HENRY 

ESTEBAN MEJÍA GÓMEZ quien es portador de la tarjeta profesional Nro. 211.536 

y reporta el siguiente correo electrónicohenryesteban90@hotmail.com.  

 

 NOTIFIQUESE 
JMSI 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

mailto:electrónicohenryesteban90@hotmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


